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DIARIO DE MADRID 
. DEL MIÉRCOLES 14 DE AGOSTO DE 1311. 

San Euscbio Confesor. — Quarenta horas en la iglesia parroquial , 
de Santa María. 

Hoi es vigrlia , y no se puede comer carne. 

Observ. Meteorológicas de ames ae ayer. Afee. Astr .dehoy. 

Épocas 

7 de la m. 
i sdelüia . 

5 de la t. 

Termómei. Barómet. 

9 
$9 s 
!Ó S 

S7 . O. 

O. 

o. 

26 p. 3 i. 
s<5 p. 3 i. 
S6 p. 3^1. 

Atmósfera. ¡El s6 de la luna. 

E.-i;or-J-¿f te yD. ¡Saleelsolálas 5 
ü. ncrtl esie^D.jj í i m . y s e pone 
E.-nord-este y D.já ias 6 y 49. 

EXTRACTO DE IAS MINUTAS BE I A SECRETARÍA DE ESTADO. 

En. nuestro palacio de Madrid á 7 de agosto de 181 c. 
' D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA D E DIOS sr POR I A CGNSTITUCJOX 
dé -¿astado (;RISI de las Espafias, y cié las Indias. 

Visto el informe de,nuestro ministro de la Guerra, j 
Hemos decretado y decretamos io siguiente: 

.CARTÍCULO i. MSL- formará en la provincia de Guadalaxara una com
pañía de infantería de línea, con la denominación de compañía franca 
de Guadaiaxara. 

ART. ii. Nombramos por capitán de esta compañía á D. Josef de la 
Cruz Gómez, teniente qut fue del regimiento de infanteda de Málaga, 
y por subteniente a D. Eugenio B;-¿ard, que lo era del regimiento Real 
Irlaade-i. . -

ART. i». Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la exe-, 
cucion de esíe decreto,•=Firmado=yp EL REÍ —Por S. M . , el minis
tro secretario de Estado—Jirmado=r>lariano Luis de Urquijo." 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA BE DIOS r POR I A CONSTITUCIÓN 
del is tado, REÍ de ias España? y de laslndifes.. 

Visto el informe de nuestro ministro di la Guerra, 
Henos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCUI» r. »»Se formará una compañía Je catadores de montaña de 

caballería con destino, á ia provincia de Extremadura} baxo el p i ey re - ., 
gias establecidas.en nuestro decreto de 31 de marzo del año próximo 
pasado, i ; . - . , . . 
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ART. a. N-".obrarnos por capitán de esta compañía i D. Francisco 

Martínez Raga, y por subteniente á D Josef Vivas, subteniente que fue 
del regimiento'dé dragón© áe Lusitaniá. 

aCftTÍ ni. Esta cdfnpiSia será considerada parí el aborto de s u e l d a 
masas y gratificaciones que !c estén señaladas por reglamento de<de el i $ 
de juaio último5, eis q¡ie empezó á formarse ,'cómo también la antigüe
dad y sueldos, á los oficiales nombrados provisionalasente en la misma 
épock. ' '• - . 

ART. iv. Nuestros ministros de lo Interior y de la Guerra quedan 
encargados de la execucion de este decreto.—Firmado—YO BL RJSI.rr: 
Por S. M , el ministra eeeretairio de fetadop: Firmado =í Mariano Luis 
de Urquijo." 

AVISO AL JJLEBLÍCQ; 

Posturas hechas en la prefectura de esta provincia d;e Madrid á bie
nes .nacionales vendibles en pública subasta conformé al fceal decreto 
dé rfi dfroctubrre del año último, en ei dia de ayer 13. 

Fincas. Vaboret. Posturas. 
En Málaga: ctna casa calle del Matadero, r,úm. 1$, 

manz. 186.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
En idem: otra calle ancha del Perchel, n. 21, m. 203. 
En idem: otra calle del Af:géi$ nééii 3, róáni; ttf.. 
En idem: otra en dicha calle, núm. 4, mam. 157. . . 
En idem: dtrá éñ dkHa calle, hém. ¿, mana-, 157. . . 
En idtm r otra «rt la-fcékada d« k Trinidad, rsúín. a 1, 

tcanz. 139. ¿ . . . . . . . . . . *. . . . . . ; . . . 
En idem:.otra en ideítaj niár». ^ í á a t i z . 1 3 ^ . . . . . .-. 
En idem: otra calle de la TritíKkíiy ti. 38,é*. 138.. 
En ídem: otra «alie tfél fíi rno Viejo, n. 7, mane. *8«js 
fen la dé Granada; IWor-a: un cortijo non;brstk. de 

los Zapateros, de 30 fanegas de tierra de secano, 
1 «en iriüote de eBéi&as, que jkíseiá ^rotodívístó el .! . 
< ^hrfenrb áé Mercenarios éfelifádos de ©ranada 
-'co'ri Joan Silgado-, vfecfnoáe dkho puéfclo,... .--.-- 1*800 itiftco 
El primer remate de estas fincas se ha de celebrar el dia a6 del ¡pre» -

senté iWes í a ttna de l*é istias'del «-íctt'ngoido consejo de ludías, «asa 
llamada de ios ooásejós, á 4as i o de sa mañana. 

DON DÁMASO GUTIÉRREZ DE LA T O R R E , CABALLERO 
'•^ómeñaáder áé 9S : ©r&eít Real ¡Se <£spaga, -eor-ftgidor' de esta 

villa de Madrid, &c.•• ;' - .(. 
Hago saber á todos %tís WciWc* que el Rfii nuesuo Seííor üe ha servido 
resolver que en la ncche •áú |tíévefc 15 *ic4 p*¿seMe'mes haya ilumina
ción general en éíta «apíral ĉon él plausible motivo-de les dias-de S. M. 
el'EiwtEitABoíiíbE JL&'S jFitÁíje^sss- v RIEI ©B ífcAiia.. Miadridi3 de agos- ¡ 
ir>?de rSti .^Dárma^é'áé ' la Téíreií=j#tíra»andí.'d©sáe'S.jS¡. s>; .> 

Antonio Lozano y Anaja. í!" ' 

87Í© 
87ÓO 
"¡$'84©: 
5840 
5840-

7J»Q 
5840 
4800 

cao 440 

87Ó» 
87ÍQ 

1 5849 
• $840 
5840 

7300 J 
5840 
4800 
80440 
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NOTICIAS PARTICULARES BE MADRID. 

Balsa, Tira 13 de agotío¡ de i 8 i i . 
CAMBIOS. 

• ^ ' 

V*lw rabíes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 93-s 
Cálalas htpo-tecarias $4.5 a f 
CertificaeÍQues del tesoro público '. 79 
Oro español contra plata . > | á | 

Curso de los gémvos coloniales. 
Cacao de Caracas n f á f rs. libra. 
Dicho Guayaquil. • . . ¿ . " . . . , . , . . . . . . : 7^ 
Atú.ar blanca fljr.... 130 ís^arieba» I 
Dicha corriente. 137 
Dicha t e r c i a d a . . . . . . . . . . . . . . 118 
Canela de Ceilan. ». 7b rs. libra. 
D:eha de Manila, 29 
Pip,ie<ua de T a b a s c o , . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿ ¿ . . . í ^ 
Dicha de China Bf 
Clavillo,.;, > 5 5 
Caíé M.artinica., < . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 8§ 
Aiafran. 175 
Bacalao de p r i m e r a , . . . . . , 65 rs. ar. sin dros. 
Dicho segunda. 63 
Dicho tercera. . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 58 

" AVISO, 

151 depósito del rob antisifilítico del señor Boiveau LaSecteur de Pa
rís , é igualmente la modificación, se hallan siempre en casa de la señ©« 
tí viuda de Poupast, carrera de S. Gerónimo, núm. S¡G , quarto a.9 

•En virtud de .providencia del Sr. D. Lson de Sagasta, caballero de la 
Real Orden de España, juez de primera instancia de esta villa, se venden 
junta* Ó separadas 8 barricas de aguardiente de Frar.cia, tasada cada 
arroba á 180 rs, de vn. $ y para su remate se ha señalado hoi 14 del 
corriente, jie doce á una del día, ea la calle de las Carretas, núra. 1 s, 
quarto.principal, frente á la de Majadericos, por ante el escribano del 
número D. Claudio Sanz, 

•En la acreditada fábrica de spmbreros y gorras de seda, sita en la ca
lle. 4fi ia Cru?, frente á la de la yicteria, casa nóm. 3, bien conocida por 
el sombrero grande , continúa la venta de los sombreros de cepa sha, 
que antes se vendían á 70 rs . , y ahora se-dan á 60, sin que esta consi
derable rebaxa sea en perjuicio de su manifiesto lucimiento y duración, 
pues abará sC están ^componiendo algunos que ya tienen céica'de 4 ¿ño?, 
y con; la.gosrjpQstura quedan para servir otro tanto tietrip.o. También se 
hacen otros de última moda, ó bien sean á la antigua española , que si 
bien son mui útiles por su ligereza, no lo son menos por su lucimiento, 
duración y equitativo precio de 56 rs. Igualmente ¿e desarman ios de 
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copa alta , dsxáadobs aí estilo dd día, y mudando todo !s interior del 
sombrero. Últimamente se halla ea dicha fabrica un completo surtido de 
diferentes clases de sombreros para señoras , qifios y niñas, y se despa^ 
chan partidas para fuera de Madrid á precios arreglados, y aun se fian 
sobre alguna finca ó alhaja á personas abonadas. 

Quien quisiere comprar buxías de superior calidad á 23 rs. i a libra; 
fabricadas en el reino de Valencia, acudirá á casa de D\ Julián Alvares 
y Torres, del comercio en la calle Mayor, enfrente de las covachuelas. 

En la caite del Duque de Alba, casantím. 3 , quarto baxo, se v;nde 
con equidad un surtido-de hachas de madera con palomillas para ilumi
naciones. . . . 

Se venden un par de muías de coche de la mejor calidad, un coche y 
una berlina, todo con la mayor equidad. La-persona que quiera verlo y 
tratar de ajuste acudirá á la casa de las siete chimeneas, calle de l á s ín - < 
fantas, que el portero de la misma dará razón. 

Se vende coa la mayor equidad una partida de papel impreso dé'á fo
lio. La persona qa»quiera verlo y tratar-de ajuste pasará á la calle de 
IGS Infantas, freísíe á-^a-de Sy J^rge, niám. 11, qiiartó principal, dé > 4 '• 
11 déla mañana. - . . . 

A L Q U I I B R . 

Se previene al público que la- Le pubUc est prerínu qnela par
parte interior deí eatresueio de tie interieute du rei-de-chausíé de -
la casa del señor marques de-la ia maison de Mr, le marqu-is de la 
Torrecilla, sita en la caile de Al. Torréenla, située dsns la rueú 'AU 
Cala , inmediato á la real-aduana, cala, prea de la dou-ane, comprenant' -
compre&endiendo veinte y tres 23 piéces plain-pied, ayantoe plus, 
pisass , con" patio, fuente , dos une basse-courr

:une foritaioe, de-ux 
piezas con correspondencia':al pa- piéces dápéndaates d i !a bassé-cour>''! 

t í o , quadra para diez á doce ca- écarie pour 10 á ia chávaux , une> < 
balíos, otra para varios coches &c., remise oá plusieurs voituies peu-
estü desocupada y para aiquiiarj ventsbré placees &c , est á luiter 
adviniendo que dicha casa puede pré:entetnentj observant que la dite 
repartirse en do3 partes, la una maison petase diviser en deux por-
de ellas con quince piezas, y ia tions.^dpnt ¿'une cotnprendrait 15 
otra con ocho y sü correspondían- appáTteméns , et l^aütre 8 , jayán t ' 
te cocina separada. Las personas chaícune une cuisine i part. Les 
que quijhsen verla acudirán al li personnes qui voudront la voir * 
forero de S. M. C., quisa ocupa el pourroot s'adresser aü libráire de 
quarto inmediato. S. M. C , qui en.occuppé le devanU'H 

T E A T R O , 

En el del Príncipe , á las S de la noche, se execuíará la ópera en ••'•'' 
2 actos titulada las Monjas Visuaudüiis-, y el fia de fiesta ios dos Li- L 
britos. ' 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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